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   Nº Procedimiento
   Código SIACI
   030736
   SKWY
   ANEXO I: SOLICITUD DE AYUDA DESTINADA A PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE
   FERIAS COMERCIALES EN CASTILLA-LA MANCHA
   DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
   Persona jurídica Número de document
   NIF:
    
   Razón social:
    
   Domicilio
    
   Provincia:
    
   C.P.:
    
   Población:
    
   Teléfono:
    
   Teléfono móvil:
    
   Correo electrónico:
    
   El teléfono móvil y/o el correo electrónico designado será el medio
   por el que recibirá los avisos de notificación, incluido, en su caso,
   el aviso del pago. Los datos cumplimentados en este apartado deben
   coincidir con los indicados en la Plataforma de notificaciones
   telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
   https://notifica.jccm.es/notifica/
   DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE
   NIF:
    
   Nombre:
    
   1º Apellido:
    
   2º Apellido:
    
   Domicilio:
    
   Provincia:
    
   C.P.:
    
   Población:
    
   Teléfono:
    
   Teléfono móvil:
    
   Correo electrónico:
    
   DATOS DE LA ACTIVIDAD FERIAL
   Denominación:
    
   Nº de edición de la feria:
    
   Clasificación de la feria:
   Sectorial Multisectorial Nº de stands en los que se expongan con
   carácter permanente productos de comercio minorista:
   Fecha de celebración
    
   Lugar de celebración:
    
   Venta directa en los stands en los que se expongan con carácter
   permanente productos de comercio minorista:
   SÍ NO
   Ámbito territorial de la feria:
   Regional Comarcal Municipal
   INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS
   Responsable
   Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía
   Finalidad
   Promoción y gestión de la actividad comercial
   Legitimación
   Ejercicio de poderes públicos - Ley 2/2010, de 13 de mayo, de Comercio
   de Castilla la Mancha
   Destinatarios
   No existe cesión datos
   Derechos
   Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus
   datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la
   información adicional
   Información adicional
   Puede solicitarla en la dirección de correo: [email protected]
   ACTUACIONES DE LA ACTIVIDAD FERIAL
   Alquiler del recinto.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Alquiler, montaje y desmontaje de instalaciones.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Alquiler, montaje y desmontaje de stands, mobiliario, equipos de
   iluminación y climatización.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Decoración y adecuación de la instalación.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Instalación de sistemas de agua, electricidad, red informática con
   carácter no permanente, así como los gastos derivados del consumo
   durante la celebración de la feria.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Contratación de servicios específicos para el desarrollo de la feria,
   tales como azafatas/os, limpieza, mantenimiento o seguridad.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Realización de funciones de organización, coordinación y dirección de
   la actividad ferial.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Campañas de publicidad en medios de comunicación.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Elaboración de material promocional.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Gestión de perfiles en redes sociales a través de la contratación de
   un Community Manager.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Seguros de suscripción obligatoria para la celebración de la
   actividad.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   Actividades de animación, tales como ludoteca, música o pasacalles.
   Importe de gasto:   . € (IVA excluido).
   ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO
   Declaraciones responsables:
   La persona firmante de esta solicitud, en su propio nombre o en
   representación de la entidad que se indica, declara que todos los
   datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
   - El ejercicio de la actividad económica y las actuaciones e
   inversiones objeto de subvención se realizan dentro del territorio de
   Castilla-La Mancha.
   - El proyecto a desarrollar, es técnica, económica y financieramente
   viable.
   - No se han iniciado las actuaciones subvencionables con anterioridad
   al 1/12/2018.
   - Se halla al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la
   Agencia Estatal de Administración Tributaria como con la Junta de
   Comunidades de Castilla-La Mancha, y frente a la Seguridad Social, y
   de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
   - La persona física, los administradores de la sociedad o aquellos que
   ostenten la representación de la entidad solicitante no se encuentran
   en ninguno de los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley
   11/2003 de 25 de septiembre, del Gobierno y el Consejo Consultivo de
   Castilla-La Mancha, de conformidad con lo expuesto en el artículo 74.2
   del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o en
   aquellos casos regulados en la legislación electoral de aplicación.
   - La entidad no concurre en ninguna de las circunstancias que
   determinan los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17
   de noviembre, General de Subvenciones.
   - La entidad cumple con la normativa de prevención de riesgos
   laborales; disponiendo, en su caso, y cuando así lo establezca la Ley
   31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, de un
   plan de prevención de riesgos laborales.
   - Posee las autorizaciones necesarias de las entidades y personas
   cuyos datos se derivan de la presente solicitud para el tratamiento
   informático de los mismos a los efectos de la Ley Orgánica 3/2018, de
   5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
   derechos digitales y demás normativa de desarrollo.
   - Se compromete a cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar,
   iniciar y poner en marcha la actividad o adoptar el comportamiento que
   fundamenta la concesión de la subvención dentro del plazo de ejecución
   previsto en la resolución de concesión.
   - En el caso de que la ayuda le sea concedida, se compromete a cumplir
   todas las condiciones y obligaciones que se especifican en la orden de
   bases reguladoras y demás normativa aplicable, las cuales conoce y
   acepta en su integridad.
   - En el caso de que la ayuda le sea concedida, acepta la subvención
   otorgada y la financiación correspondiente a la misma.
   - Se compromete a cumplir el resto de obligaciones establecidas en el
   artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, su normativa de
   desarrollo y las establecidas en la resolución de concesión.
   - Se compromete a cumplir lo dispuesto en la normativa en materia de
   subvenciones, de igualdad de trato y lo dispuesto en la normativa
   medioambiental.
   - No se han solicitado a las Administraciones Públicas o entes
   públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
   internacionales, otras ayudas, subvenciones o ingresos para el mismo
   proyecto.
   En el supuesto de haber solicitado y/o recibido alguna ayuda o
   ingreso, deberá cumplimentar los siguientes datos:
     * 
       Fecha de solicitud:   .
     * 
       Importe de la ayuda/ingreso:   . €
     * 
       Estado de la ayuda/ingreso (solicitada/concedida):
     * 
       Entidad concedente:   .
     * 
       Fecha de solicitud:   .
     * 
       Importe de la ayuda/ingreso:   . €
     * 
       Estado de la ayuda/ingreso (solicitada/concedida):
     * 
       Entidad concedente:   .
   - Que el importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá ser de
   tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones o
   ayudas de otras Administraciones Públicas, o de otros entes públicos o
   privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
   actividad a desarrollar por el beneficiario.
   - En el supuesto de haber recibido subvenciones con arreglo al
   Reglamento (UE) nº 1407/2013 u otros reglamentos de minimis, durante
   los tres ejercicios fiscales contabilizados a lo largo del periodo que
   comprende el ejercicio económico en curso y los dos ejercicios
   anteriores, deberá cumplimentar los siguientes datos:
   Entidad
   Fecha concesión
   Importe concedido
   - La entidad que representa no ha sido sancionada por resolución
   administrativa o sentencia judicial firme por falta grave o muy grave,
   durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la
   subvención en materia de prevención de riesgos laborales. En el caso
   de haber sido sancionado deberá indicarse el nº de acta de infracción
     .
   - No ha sido objeto de sanciones administrativas firmes ni de
   sentencias firmes condenatorias por llevar a cabo prácticas laborales
   consideradas discriminatorias por la legislación vigente, de
   conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 4/2018, de 8
   de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de Género en
   Castilla-La Mancha.
   - En su caso, la institución ferial, asociación, fundación o entidad
   sin ánimo de lucro tiene como finalidad principal el desarrollo de
   actividades o actuaciones que supongan o impliquen el fomento la
   promoción y el desarrollo de la actividad comercial en Castilla-La
   Mancha.
   Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,
   comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento
   de la Dirección General de Turismo, Comercio y Artesanía.
   Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de
   falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u ocultamiento
   de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en
   beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de
   concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que
   puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas
   públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se
   pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser
   constitutivos de un ilícito penal.
   Autorizaciones:
   Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, esta Consejería va a proceder
   a verificar los datos o documentos que se encuentren en poder de la
   Administración, y que usted señale a continuación:
   - Documento:
     .
   - Presentado con fecha:
     .
   - Ante la unidad:
     .
   - De la Administración de:
     .
   - Documento:
     .
   - Presentado con fecha:
     .
   - Ante la unidad:
     .
   - De la Administración de:
     .
   Documentación:
   Además de la información antes descrita, declara aportar los
   siguientes documentos
   En el caso de que el solicitante sea una entidad local:
   Certificado expedido por el secretario o funcionario habilitado al
   efecto que acredite la representación de la persona que actúa en
   nombre de la entidad.
   NIF
   En el caso de que el solicitante sea una institución ferial
   asociación, fundación o entidad sin ánimo de lucro:
   Documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso.
   Estatutos, acta de constitución u otro documento que acredite la
   personalidad jurídica del solicitante.
   NIF
   Memoria descriptiva de la actividad ferial con el siguiente contenido
   mínimo:
   - Descripción suficiente de las actuaciones, finalidad que se persigue
   y resultados esperados.
   - Relación detallada de los costes de las actuaciones.
   - Medidas de seguridad.
   Facturas “pro-forma” de todas las actuaciones, en las que se describan
   detalladamente los bienes a adquirir y su precio y/o, en su caso,
   facturas justificativas de los gastos realizados. Cuando el importe
   del gasto subvencionable, de conformidad con lo dispuesto en el
   artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sea igual o
   superior a 40.000 euros para los contratos de obra, o igual y superior
   a 15.000 € cuando se trate de contratos de suministro o de servicios
   (cuantías establecidas en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de
   noviembre, de Contratos del Sector Público), el solicitante deberá
   aportar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, salvo que
   por las especiales características de los gastos subvencionables no
   exista en el mercado suficiente número de entidades que los
   suministren o presten, circunstancia que harán constar en la memoria
   citada anteriormente. La elección entre las ofertas presentadas se
   realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
   justificarse expresamente en la citada memoria la elección, cuando no
   recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
   En el caso de que el IVA no sea recuperable por parte del solicitante
   de la ayuda:
   Certificado emitido por el secretario o funcionario habilitado al
   efecto que acredite esta circunstancia. (Entidades Locales)
   Documentación acreditativa de esta circunstancia (Instituciones
   feriales, asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro)
   Además de la información antes descrita, declara aportar los
   siguientes documentos digitalizados:
   1º   .
   2º   .
   DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN
   Nombre de la entidad bancaria:
    
   Domicilio:
    
   IBAN
   Código entidad
   Sucursal
   DC
   Número de cuenta
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
   Organismo destinatario: D.G. DE TURISMO, COMERCIO Y ARTESANÍA.
   Código DIR3: A08013845
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